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ITEM: Máquinas llenadoras de cápsulas duras, diseñadas para llenar de forma automática o semiautomática cápsulas duras vacías ingeribles con ingredientes para productos farmacéuticos o complementos alimenticios.

Sugerencia de Clasificación Arancelaria
Fase 1
Top 3 capítulos candidatos
	Capítulo
	Justificación

	84
	Por RGI 1, el texto de la partida 84.22 abarca máquinas para llenar/cerrar/etiquetar recipientes y otras máquinas para empaquetar/envolver, lo que captura directamente las máquinas de llenado/cierre de cápsulas para productos ingeribles. La RGI 3(a) favorece esta partida específica sobre opciones residuales, y la Nota 2 del Cap. 84 otorga precedencia a 84.01–84.24 (p. ej., 84.22) sobre 84.25–84.80 (p. ej., 84.79). Las exclusiones explícitas de la 84.22 solo eliminan máquinas de coser u oficinas (no aplicable).


Fase 3
DICTAMEN DE CLASIFICACIÓN ARANCELARIA
I. Marco normativo aplicable
· Reglas Generales de Interpretación (RGI): • “LOS TITULOS DE LAS SECCIONES, DE LOS CAPITULOS O DE LOS SUBCAPITULOS SOLO TIENEN UN VALOR INDICATIVO, YA QUE LA CLASIFICACION ESTA DETERMINADA LEGALMENTE POR LOS TEXTOS DE LAS PARTIDAS Y DE LAS NOTAS DE SECCION O DE CAPITULO…” • RGI 3(a): “LA PARTIDA CON DESCRIPCION MAS ESPECIFICA TENDRA PRIORIDAD SOBRE LAS PARTIDAS DE ALCANCE MAS GENERICO.” • RGI 3(b): “…SE CLASIFICARAN SEGUN LA MATERIA O CON EL ARTICULO QUE LES CONFIERA SU CARACTER ESENCIAL, SI FUERA POSIBLE DETERMINARLO.” • RGI 6: “LA CLASIFICACION DE MERCANCIAS EN LAS SUBPARTIDAS DE UNA MISMA PARTIDA ESTA DETERMINADA LEGALMENTE POR LOS TEXTOS DE ESTAS SUBPARTIDAS… ASI COMO, MUTATIS MUTANDIS, POR LAS REGLAS ANTERIORES…”
· Capítulo 84, textos legales y notas nacionales/explicativas (NESA): • Partida 84.22, subpartida 8422.30: “Máquinas y aparatos para llenar, cerrar, tapar, taponar o etiquetar botellas, botes o latas, cajas, sacos (bolsas) o demás continentes; máquinas y aparatos de capsular botellas, tarros, tubos y continentes análogos; máquinas y aparatos para gasear bebidas.” • Notas del Capítulo 84 (límites de alcance): “No se clasifican en la partida 84.22: 1°) las máquinas de coser para cerrar envases (partida 84.52); 2°) las máquinas y aparatos de oficina de la partida 84.72.” • Nota sobre máquinas de uso múltiple: cuando se identifica un uso principal, clasificar en la partida de ese uso; de lo contrario, en 84.79.
II. Análisis técnico‑jurídico Producto descrito: Máquinas diseñadas para llenar de forma automática o semiautomática cápsulas duras vacías ingeribles con ingredientes para productos farmacéuticos o complementos alimenticios.
1. Capítulo y partida
· Por RGI 1, la clasificación se determina por los textos de las partidas y las notas legales. La función es llenar un recipiente (la cápsula dura) con una dosis de producto. La partida 84.22 cubre expresamente “máquinas para llenar… botellas, botes o latas, cajas, sacos (bolsas) o demás continentes”, lo cual incluye “demás continentes”. Las cápsulas duras son continentes de productos ingeribles; por tanto, la mercancía se ubica en la partida 84.22 bajo los términos “para llenar… [d]emás continentes”.
1. Subpartida
· Dentro de la partida 84.22, la RGI 6 dirige la elección de subpartida con base en los textos de las subpartidas. La subpartida 8422.30 cubre específicamente “Máquinas y aparatos para llenar, cerrar, tapar, taponar o etiquetar… [demás continentes]”, lo que coincide directamente con la función principal de llenar continentes. Cuando la máquina también cierra las cápsulas después del llenado (común en las llenadoras de cápsulas), esa operación queda igualmente comprendida en 8422.30, ya que el texto abarca tanto el llenado como el cierre/tapado/capsulado de continentes.
· Aun cuando el equipo integre dosificación por volumen o por peso, dicha dosificación es accesoria a la operación de envasado/llenado, como lo reflejan a nivel nacional partidas bajo 8422.30 que incluyen “envasadoras dosificadoras… por pesada” (evidencia de que el alcance legal de 8422.30 incluye el llenado con dosificación integrada).
Conclusión en esta etapa: Por aplicación de RGI 1 y RGI 6, la máquina se clasifica en la subpartida 8422.30.
III. Exclusión de partidas o subpartidas alternativas dentro del Capítulo 84
· 8422.40 (máquinas para empaquetar/envolver): “Las demás máquinas y aparatos para empaquetar o envolver mercancías…”. Estas se destinan a recubrir/envolver mercancías, no a llenar continentes con producto. El bien en cuestión realiza el llenado de continentes (cápsulas), lo cual está cubierto de manera más específica por 8422.30. Por RGI 3(a), la subpartida más específica de “llenado” prevalece sobre la genérica de “empaquetar/envolver”. En consecuencia, 8422.40 no aplica.
· 8422.20 (limpieza/secado de botellas u otros continentes): Estos aparatos preparan los continentes mediante limpieza/secado y no realizan el llenado. La mercancía descrita realiza el llenado; por texto (RGI 1) resulta inaplicable.
· 84.23 (aparatos de pesar): “Aparatos e instrumentos de pesar…” cubre equipos de pesaje. La función esencial aquí no es pesar sino llenar continentes. Incluso cuando una llenadora dosifica por peso, el alcance legal de 84.22.30 sigue siendo el aplicable para máquinas de llenado/envasado, como se indicó supra; por tanto, 84.23 queda excluida por RGI 1 y 3(a).
· 84.72 (máquinas de oficina): Las notas del Capítulo 84 excluyen las máquinas de oficina de 84.22 y no guardan relación con el llenado de cápsulas farmacéuticas; no aplicable por la propia nota legal.
· 84.79 (las demás máquinas con función propia): Partida residual “no expresados ni comprendidos en otra parte de este Capítulo” aplicable solo si ninguna otra partida cubre la función. Aquí, la partida 84.22 cubre explícitamente el “llenado” de continentes; por ello, 84.79 queda descartada por RGI 1 y 3(a). La Nota 8 del Capítulo 84 refuerza que se recurre a 84.79 solo cuando no se encuentra una partida de uso principal.
IV. Requisitos documentales para el importador Para confirmar el alcance y asegurar la correcta aplicación de subpartida (y, en su caso, fracción nacional y NICO):
· Ficha técnica y manual de usuario con detalle de: principio de operación, si la máquina solo llena o también cierra/bloquea las cápsulas, método de dosificación (volumen/peso) y nivel de automatización.
· Fotografías/videos de la máquina en operación que muestren la manipulación de continentes (separación/reunión de mitades de cápsula), estaciones de dosificación y de cierre.
· Rendimiento (cápsulas por hora), tallas de cápsulas manejadas y productos previstos (polvos, gránulos, microtabletas).
· Confirmación de si se suministra como máquina completa o solo como partes/módulos (relevante para 8422.90 en caso de partes, de ser aplicable).
V. Conclusión
· Clasificación arancelaria propuesta (solo hasta subpartida): • Capítulo: 84 • Partida: 8422 • Subpartida: 8422.30 • Fracción nacional: No determinada en este dictamen (más allá del nivel solicitado) • NICO: No determinado en este dictamen (más allá del nivel solicitado)
Resolución: Por aplicación de RGI 1 y RGI 6 al texto “Máquinas y aparatos para llenar… [demás continentes]” de la subpartida 8422.30, y considerando las notas y exclusiones del Capítulo 84, la mercancía descrita como máquinas llenadoras de cápsulas duras se clasifica en 8422.30.
NOTAS:

El código 84.22.30 no se menciona en los anexos de la LIGIE.
El código 84.22.30 no se menciona en el DOF en el período 15/07/2025 al 30/08/2025.
Documentación consultada
· Referencias: Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación
· Versión LIGIE: 7ma Enmienda del Sistema Armonizado
· Archivo: LIGIE-UNIFICADA-LIGIE_20250728-20250728.pdf
· DOF: con actualizaciones al 30 de agosto de 2025

Disclaimer:
Este reporte tiene fines únicamente informativos y sirve como apoyo al proceso de clasificación arancelaria mexicana. No sustituye el criterio técnico ni la revisión de un especialista.
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